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En lo que aquí interesa, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado 

de Guanajuato le informó que no contaba con la totalidad de las constancias 

de clausura y remisión de paquetes electorales, por lo cual solo le envió las 

que obraban en sus archivos. 

El diez de septiembre, el actor presentó un escrito2 manifestando que se 

había enterado que no había sido posible encontrar la totalidad de las 

referidas constancias, lo cual lo motivaba a ofrecer, como prueba 

superveniente, un disco compacto que, según afirmó, contenía lo siguiente: 

a) Un archivo del programa Excel, que presentaba un listado de cien 

casillas con sus respectivos links de la aplicación Google Maps, que 

mostraban el tiempo plausible que podría tomar el traslado del 

paquete electoral de la casilla correspondiente a las instalaciones de 

la autoridad administrativa. 

b) Un oficio emitido por la titular de la Unidad de Transparencia del 

instituto electoral local, en el cual se precisa el número de constancias 

de clausura de casilla y remisión del paquete electoral. 

c) Otro archivo de Excel titulado “paquetes-prep”, que muestra la hora de 

entrega de los paquetes electorales al Consejo Municipal, de las 620 

casillas instaladas para la elección municipal. 

d) Copia digitalizada de cien constancias de clausura de casilla y 

remisión del paquete electoral. 

e) Un archivo de Word, que contenía una lista de casillas con retrasos 

notables e injustificados y sus vínculos a Google Maps. 

El trece siguiente, el magistrado instructor emitió un acuerdo por el que negó 

la admisión de las referidas pruebas, al considerar que no tenían el carácter 

de supervenientes, ya que el actor no señaló –ni de autos se advertía– que 

hubiere existido alguna imposibilidad u obstáculo para acompañarlas a su 

escrito de demanda. 

Ese mismo día, el tribunal responsable resolvió el fondo del recurso, 

desestimando los agravios planteados. En lo que respecta a la nulidad de 

elección, en la sentencia se señaló que no existían pruebas que acreditaran 

las afirmaciones correspondientes, además de que “el actor no especifica en 

qué casillas se pudo haber actualizado alguna de las irregularidades que 

denuncia, pues parece ser que tampoco él conoce ese dato, al presentar el 

                                            
2 Fojas 207 a 216 del cuaderno accesorio 1 del expediente. 
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señala que, si el tribunal las hubiera tomado en cuenta, se habría percatado 

de que  –conforme a una progresión matemática– se demostró que los 

paquetes electorales fueron entregados de forma injustificadamente tardía en 

más del veinte por ciento de las casillas, ante lo cual habría anulado la 

elección en general. 

Este planteamiento es ineficaz, de conformidad con lo que se expone a 

continuación. 

De acuerdo a lo que establece el artículo 382, fracción VI, de la Ley Electoral 

Local, quienes promuevan un medio de impugnación deben expresar los 

agravios que les causa el acto o resolución impugnados. Además, según lo 

dispuesto en el artículo 417, segundo párrafo, del mismo ordenamiento, la 

parte que afirme un hecho tiene la carga de probarlo.  

Así, dado que las pruebas tienen como propósito sustentar los hechos 

expuestos en los agravios correspondientes, el órgano jurisdiccional no 

estará obligado a tomarlas en cuenta, cuando considere que no se hicieron 

valer motivos de inconformidad o los mismos no merecen estudio, por ser 

ineficaces. 

En el presente asunto, conviene recordar que el actor solicitó en la instancia 

local la nulidad de los comicios, con base en la presunta existencia de un 

“patrón de comportamiento atípico en un número aún no determinado de 

casillas”, que se conformaba de múltiples hechos, entre ellos el retraso 

injustificado en la entrega de paquetes electorales. 

Al respecto, el tribunal responsable calificó de inoperante dicho agravio, al 

considerarlo genérico, pues el actor omitió especificar en qué casillas se 

pudo haber actualizado alguna de las irregularidades que denunció. 

En el presente juicio, el promovente pretende que se tomen en cuenta las 

pruebas que aportó como supervenientes en el recurso local, para acreditar 

la entrega extemporánea de paquetes en 104 casillas que señala de manera 

precisa y, a partir de ello, comprobar la misma falta en otras 117 que también 

menciona, con base en una “progresión aritmética”. 

Sin embargo, pierde de vista lo siguiente: 

a) Que el tribunal responsable calificó como inoperante el agravio relativo 

a la supuesta entrega extemporánea de paquetes –derivado de que no 

especificó las casillas en las que presuntamente había ocurrido esa 

anomalía–. Entonces, ante la falta de un agravio suficiente para 

provocar un estudio de fondo, no existe materia de prueba. 
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sobre la Eliminación de toda forma de Discriminación contra la Mujer 

(CEDAW),10 de las que el Estado mexicano es parte y conforman el 

parámetro de constitucionalidad. 

Sobre este tema, debe recordarse que todas las autoridades del Estado 

mexicano tienen el deber general de prevención, protección y garantía de los 

derechos humanos previstos en el artículo 1° Constitucional, dentro del 

ámbito de sus respectivas competencias. 

Además, en el artículo 7º, inciso h, de la Convención Interamericana para 

Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer,11 los Estados 

parte acordaron adoptar todas las medidas necesarias –no solo legislativas, 

sino de cualquier otra índole–, para hacer efectivo el contenido de esa 

Convención. 

En el mismo sentido, a través de los artículos 2º, incisos a) y c) y 3º de la 

CEDAW,12 el Estado mexicano se comprometió a asegurar por ley u otros 

                                                                                                                             
f. El derecho a igualdad de protección ante la ley y de la ley; 
10 Artículo 1 

A los efectos de la presente Convención, la expresión "discriminación contra la mujer" 
denotará toda distinción, exclusión a restricción basada en el sexo que tenga por objeto o 
por resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio por la mujer, 
independientemente de su estado civil, sobre la base de la igualdad del hombre y la mujer, 
de los derechos humanos y las libertades fundamentales en las esferas política, económica, 
social, cultural y civil o en cualquier otra esfera. 

Articulo 4 

1. La adopción por los Estados Partes de medidas especiales de carácter temporal 
encaminadas a acelerar la igualdad de facto entre el hombre y la mujer no se considerará 
discriminación en la forma definida en la presente Convención, pero de ningún modo 
entrañará, como consecuencia, el mantenimiento de normas desiguales o separadas; estas 
medidas cesarán cuando se hayan alcanzado los objetivos de igualdad de oportunidad y 
trato. 
11 Artículo 7 

 Los Estados Partes condenan todas las formas de violencia contra la mujer y convienen en 
adoptar, por todos los medios apropiados y sin dilaciones, políticas orientadas a prevenir, 
sancionar y erradicar dicha violencia y en llevar a cabo lo siguiente: 

[…] 

h. Adoptar las disposiciones legislativas o de otra índole que sean necesarias para hacer 
efectiva esta Convención. 
12 Artículo 2 

Los Estados Partes condenan la discriminación contra la mujer en todas sus formas, 
convienen en seguir, por todos los medios apropiados y sin dilaciones, una política 
encaminada a eliminar la discriminación contra la mujer y, con tal objeto, se comprometen a: 

a) Consagrar, si aún no lo han hecho, en sus constituciones nacionales y en cualquier otra 
legislación apropiada el principio de la igualdad del hombre y de la mujer y asegurar por ley u 
otros medios apropiados la realización práctica de ese principio; 

[…] 

c) Establecer la protección jurídica de los derechos de la mujer sobre una base de igualdad 
con los del hombre y garantizar, por conducto de los tribunales nacionales o competentes y 
de otras instituciones públicas, la protección efectiva de la mujer contra todo acto de 
discriminación; 

Artículo 3 
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En el presente caso, el Ayuntamiento de Celaya, Guanajuato, quedó 

integrado de la manera siguiente:15 

 CARGO NOMBRE H M 

M
A

Y
O

R
ÍA

 R
E

L
A

T
IV

A
 Presidencia Municipal Elvira Paniagua Rodríguez   X 

1ª Sindicatura propietaria Jorge Armengol Durán 
 

X  
1ª Sindicatura suplente Michel Ángel Martínez Orlanzzini 

 
2ª Sindicatura propietaria Adriana Josefina Audelo Arana 

 X 2ª Sindicatura suplente María del Carmen Edith Mendoza Olvera 
 

R
E

P
R

E
S

E
N

T
A

C
IÓ

N
 P

R
O

P
O

R
C

IO
N

A
L
 

1ª Regiduría propietaria Carlos Rivas Aguilar 
 

X  
1ª Regiduría suplente Rodolfo Eduardo Amate Tirado 

 
2ª Regiduría propietaria Martha Angélica Ramírez Barba 

 
 X 

2ª Regiduría suplente Karla Berenice Páramo González 
 

3ª Regiduría propietaria Aldo Sahib Velásquez Velázquez 
 

X  
3ª Regiduría suplente Sergio Ismael Ruíz López 

 
4ª Regiduría propietaria Rebeca Lomelín Velasco 

 
 X 

4ª Regiduría suplente María de la Luz Hernández artínez 
 

5ª Regiduría propietaria Ezequiel Mancera Martínez 
 

X  
5ª Regiduría suplente Arnulfo Bocanegra López 

 
6ª Regiduría propietaria Juan Carlos Oliveros Sánchez 

 
X  

6ª Regiduría suplente Rafael Mena Díaz 
 

7ª Regiduría propietaria Uriel Agustín Pineda Soto 
 

X  
7ª Regiduría suplente Julio Edgardo Juárez Nieto 

 
8ª Regiduría propietaria Bárbara Varela Rosales 

 
 X 

8ª Regiduría suplente Ma. De San Juan Espinosa Bolaños 
 

9ª Regiduría propietaria Gerardo Sierra Ríos 
 

X  
9ª Regiduría suplente José Luis Álvarez Alfaro 

 
10ª Regiduría propietaria María de la Salud García Rodríguez 

 
 X 

10ª Regiduría suplente Margarita Viviana Rodríguez González 
 

11ª Regiduría propietaria Mauricio Hernández Mendoza 
 

X  
11ª Regiduría suplente Emigdio Archundia Fernández 

 
12ª Regiduría propietaria Mónica Delgado Delgado 

 
 X 

12ª Regiduría suplente Ma. Gisela Martínez Rodríguez 
 

                                            
15 https://ieeg.mx/wp-content/uploads/2018/07/celaya-candidatura-electa.pdf  
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DEL CIUDADANO SM-JDC-1202/2018, CON FUNDAMENTO EN LO 

DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 193, SEGUNDO PÁRRAFO, Y 199, 

FRACCIÓN V, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA 

FEDERACIÓN, ASÍ COMO 48, ÚLTIMO PÁRRAFO, DEL REGLAMENTO 

INTERNO DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA 

FEDERACIÓN. 

En primer lugar, es preciso apuntar que, en el presente asunto, el actor 

impugna la resolución emitida por el Tribunal Estatal Electoral de Guanajuato 

por la que se determinó confirmar la declaración de validez, la expedición y 

entrega de la constancia de mayoría de la elección para el ayuntamiento de 

Celaya, Guanajuato. 

Al respecto, el actor hizo valer básicamente, que el Tribunal local omitió 

pronunciarse respecto a las pruebas supervenientes que le presentó, 

mediante las cuales pretendía demostrar con una supuesta “progresión 

aritmética”, que los paquetes electorales se entregaron de manera 

extemporánea en más del veinte por ciento de las casillas, por lo que se 

debía declarar la nulidad de la elección.  

Esto es, las manifestaciones vertidas en las demandas, se advierte que la 

finalidad del promovente es que se revoque la sentencia impugnada y, en 

consecuencia, se declarara la nulidad de la elección del ayuntamiento de 

Celaya, Guanajuato. 

En ese sentido, comparto la postura de la mayoría, relativa a confirmar la 

resolución impugnada, toda vez que el Tribunal local, contrario a lo 

manifestado por el actor, sí se pronunció respecto del ofrecimiento de las 

pruebas supervenientes en el sentido de negar su admisión, puesto que no 

se acreditó que hubiere existido alguna imposibilidad u obstáculo material o 

jurídico para acompañarlas a su escrito de demanda. 

Sin embargo, mis pares consideran necesario realizar un estudio oficioso 

de la integración del ayuntamiento de Celaya, Guanajuato, realizando la 

revisión de la composición paritaria del mismo, del cual respetuosamente me 

aparto por considerar que dicha acción atenta en contra del principio de 

definitividad, así como de congruencia de las sentencias y dejaría en un 

estado de indefensión a terceros ajenos a la litis. Adicionalmente a que tal 

actuación no es exigible constitucional ni convencionalmente.  

Por dichas cuestiones formulo el presente voto concurrente, con base en lo 

siguiente: 
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SENTENCIA”17, la Sala Superior de este Tribunal Electoral señala, entre 

otras cuestiones, que la congruencia externa, como principio rector de toda 

sentencia, consiste en la plena coincidencia que debe existir entre lo 

resuelto, en un juicio o recurso, con la litis planteada por las partes, en la 

demanda respectiva y en el acto o resolución objeto de impugnación, sin 

omitir o introducir aspectos ajenos a la controversia. 

Con la finalidad de poder establecer con precisión cuál es el efecto jurídico 

de la sentencia de fondo que se dicte para resolver la litis, es necesario tener 

en consideración el objeto y fin del medio de impugnación electoral federal. 

Desde mi perspectiva, esta Sala no debe realizar un estudio oficioso respecto 

de la integración paritaria del ayuntamiento dado que, sencillamente, la 

conformación del Ayuntamiento no fue materia de controversia por parte del 

actor. 

Lo anterior, puesto que, en el caso, como ya se ha advertido, el objeto de la 

disconformidad por parte del promovente versó sobre la supuesta recepción 

de votación en fecha distinta a la prevista, así como la falta de exhaustividad 

en el estudio del acervo probatorio por parte del Tribunal local. 

Asimismo, en caso de que hubiesen llegado a prosperar los agravios hechos 

valer por el partido actor, sería necesario revocar la declaración de validez de 

la elección, por lo que considero que, además de resultar innecesario el 

estudio oficioso, se sale de la materia base del litigio que nos fue presentado 

por el actor. 

En otro orden de ideas, considero que no estudiar oficiosamente la 

integración paritaria del Ayuntamiento no implica que se inobserve el 

mandato constitucional y convencional de garantizar la igualdad sustantiva 

entre los géneros, que implica implementar las medidas necesarias para ello 

y remover los obstáculos relativos. 

En efecto, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 

jurisprudencia número P./J. 5/201618, estableció que si bien del artículo 

primero constitucional deriva la obligación de todas las autoridades de 

promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de 

conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 

                                            
17 Consultable en http://sief.te.gob.mx/IUSE/ 

18 De rubro “DERECHOS HUMANOS. LA OBLIGACIÓN DEL ÓRGANO DE AMPARO DE PROMOVERLOS, RESPETARLOS 
PROTEGERLOS Y GARANTIZARLOS, PREVISTA EN EL ARTÍCULO 1º DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, SÓLO SE ACTUALIZA EN EL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA, POR LO QUE CARECE DE ATRIBUCIONES PARA 
PRONUNCIARSE RESPECTO DE VIOLACIONES A LOS QUE NO FORMEN PARTE DE LA LITIS CONSTITUCIONAL. 
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En ese sentido, al realizar el un estudio oficioso de la integración del 

ayuntamiento, realizando la revisión de la composición paritaria del mismo, 

podría traer como consecuencia un cambio en la composición del órgano, 

afectando la garantía de audiencia de terceros ajenos que no comparecieron 

al medio de impugnación, al estimar que los agravios hechos valer por el 

actor no trastocarían sus derechos. 

Consecuentemente, se les dejaría en un estado de indefensión porque al no 

comparecer, si bien se encuentran en aptitud de combatir la resolución que, 

en su caso, les irroga un perjuicio, mediante el recurso de reconsideración 

que compete a la Sala Superior de este Tribunal Electoral, éste únicamente 

es procedente cuando se involucren temas de constitucionalidad (por 

inaplicación de normas, omisión de análisis de la inconstitucionalidad 

planteada, interpretación de preceptos constitucionales), así como cuando se 

advierta una violación manifiesta a derechos humanos o error judicial; por lo 

que la impugnación quedaría sujeta al surgimiento de esos requisitos 

extraordinarios.  

De ahí que, no comparta la propuesta formulada por mis pares, en cuanto al 

análisis de la conformación del Ayuntamiento de manera oficiosa, pues como 

he establecido con antelación, tal circunstancia no forma parte de la litis, 

además de que dicha actuación atenta contra el principio de definitividad y 

repercutiría en los derechos de terceros que no comparecieron al presente 

medio de impugnación. Aunado a que no es exigible conforme al marco 

jurídico constitucional y convencional que regula la igualdad sustantiva entre 

géneros. 

Por lo expuesto y fundado, se emite el presente VOTO CONCURRENTE. 

 

 

JORGE EMILIO SÁNCHEZ-CORDERO GROSSMANN 

 

MAGISTRADO 

 

 

 

 


